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MINISTERIO
DE LAGO~ERNACION

ORDEN de 25 de marzo de 1971 por la que se
aprueba el Reglamento. de la' Inspección ftfédica
de Correos y Telecomunicación.

Ilustrísimo señor:

El Decreto 246-fl963, de 15 de febrero, por el que se _reorga
niza el Ministerio ete la Gobernación., _fusionó~n unaUnü.Iad
única, común_a _ambos Ramos, las Ins1-~iones'lV1:é¡;iiclls-.4e C<r
rreos y de Telecomunicación, y.-Ia Orden:deLMillisterioqe la
Gobernación de 28 de marzo de 1968, e1LSU articUlo.: plimero;,dl&
pone que el Servicio <te Radiología _Y'.' Botiquinde esta pli'eccióll
General se integren, _asimismo, en el. _órgano .. de _.tliVel_S;ee~íÓl1

denominado Inspección -Médica _-de -CorreO&y .'. -TeJecomuniCílclt)I\,
a la vez que ordenaba la elaboración de un nuevo l~glamento

en e~ _que _se refundan y - actualicen .1asdi.sPQ,s;IciQ~~s vig,eJlleS
en la materia.

Esta integracióu no supone, ~m, m9dQ. algll11o! :la.c.reª,ción<ie
una nueva Unídad orgánica, sino únlcamenteJafusiónen'un
solo órgano de aquellos' otros que venían.actuando, con idénticos
fines. y cometidos; pl>\ra oonseguír tina' mayor C?O~dinl\Cipn; efí- 
CReía y rendimiento, sin que '.' ello '. enttañeatunelltode ,gasto ni
de .efectivos personale,;:;" ya.. que .. la plantiUade.Ja.tí:ll.evaUnJ.ctad
estará constituída .por. las de aquellas otras. que:ab.8(ll'be.

Como en esta Unidad sólo figuran, QCfifJ-·.1d:.é<IiC()~nQ.fUri~~O~

narios de Cuerpos o l!;scalas de 'Correos y Tele.c{}n;nltJ.icacíón; que.
ocupan las plazas no escalafona<iasdetallapaseIl:elanexoI del
Decreto 1436/1966, de 16 de jWllo, a todaslU<:esnot.otiamente
insufícientes para el cumplimiento de las:. funciones que ala
nueva Sección. se atrÜluyen,parece oportuno queJas vA.cantes
que se produzcan en- el futuro, salvo lasde-~.$Onal·noeserUa

fonado, sean cubiertas, talcomOa1lorasevten~'l:1aci~lldo,por

personal de los dlstintósCuerposYEsca.lasd~'C()rrepsYTele

comml1cación quepósean la ~olT€spondlente>titulaciÓn {ac.1llta~

tiva, con objeto. de que en todo JllO~to'.. e~debidamente
atendidas las neoosidades que .pueclanprt>du~.tenietlclo'en
cuenta, tanto el hecho de que losdis~tQ-SC~rPos:y>E.scalal;!
de ambos Ramos engloban a más de36J>«)f1.lIl~iOnariose}den~

didas por toda. la geografía peninsular e .. lIls,UIar,: copl0: .1A';íjt,treza
y penosldacl de la mayoría de los Servieios, quetraen.lainnl~
diata consecuencia de un elevado porcentaje de licencias 'por
enfermedad, jubilaciones·por incapacidad física y- otra.sinciden
cjas <le diversa ·indole.

En virtud de lo expuesto y previo dictamen 'favorabl~de la
Comisión Superior de Personal y del Consejo 'de ~t-ad(f,he

tenido a bien disponer:

Artículo único.~Se aprueba el Reglamento de la I:hspección
Médica deCorr€Os y TelecomuniCaCión ·que se ·inserta t't- cpn
tinuaciÓn.

Lo que comunico a V. 1, para Su ·conocirtlitmto y efectos;
Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 25 de fuarzo de 1971.

GARICANO

Ilmo. Sr. Director general de Con'eos y Telecotnliníca.ciófi.

REGLAMENTO PARA LA INSPECCIONMl':DICA
DE CORREOS Y TELECOMUNlCAClON

Estructura y dependencia .orgáni~

Artículo 1.0 La Inspección Médica de Correo~ y Telecomu
nícación, qUe procede de la fusión en,Uhida<tunica. '" de la Ins
peccíón .Médica de Correos; Inspección' :Médica' ...~. Teleco1l1uni-
cación y Servicio de Radiolog1a y. Botiqulndela"Dir(i'cción '.' Ge-
nera¡ de Correos y TelecomunicaeÍón;-quedaráint;egradi\oen 'un
solo órgano a nivel de Sección, .bajo la'depeIldenciad1rectadel
Secretario general y,por delegación,delos: Inwectpre,s:genera~es

de COrreos y Telecomunicación, y en cuanto-a,su..organlZacj'(')n
provincial, de los Administradores Principales deC"ne08'yDe-
legados Jefes de Centro da Telecomunicación.

Funciones

Art. 2.° Las funciones que corresponden a la Inspección Mé
d.icade Correos y Telecomunicación, que alcanzarán a todo el
petsona:! adscriLoa los Servicios deCorr~s'y Telecomumcación
y a tooas las .. 01icinas Postales y Telegráficas de la Red, son
las siguientes;

a~ Visita. inspecdóny a,st>.soramielito en cuantos asuntos
,prOffsicnales, se. les. ordene o Su .celo.le.s sugiera.

b) Comprobaelón de . bajas por-entermedad.
e) S€guridad e hígienedel trabajo ,en locales y servicios,

bien por sí .o con<:'tituy€ndo comisión Con otr-os. funcionarías que
por la Sup-ei:iorida.J se designen, especialmente de las Secciones
de Arquitectura o Ingeniería Industrial y de los servicios Téc
nicos <le laE:<Plotación de'I'elecomunJ:caclÓtl.

d)Asi¡;:tellc1aurgente alpersonaldutante, las hora$ de tm
bajo y 'ap1icaeión de tratamten:tosmédico~.en bIen del Servicio,
éIl€l botlqUÍíl del· ~a"acio.deCú1liunicaclQIles.

e) ReconocirpíemodeopositQre8 o concursa.ntes para ingreso
eulos distintos CuerpoS-O Escalas,o'enel .serVicio de Correos y
TtUecomunicacióil.

fJ RecQnoqímientoanual, óCUafido. se precise, en los Serv1
·cios- ttadiológicos o de Botiquín. de los funcionarios y personal
l'€sidertteenMadrid,o .en aquellas .loca114ades en que exista
el servicio, especialmeilte en cuanto se refiere a· enfermedades
contagiosas .(1,.' infe-cto~nta.glosas.

g)- Informe sobre jUbilaciones forzosas de, funcionarios o por
mcap-acidad permanente en ,el ejercicio. de sus funciones.

h) !nforme:,;. periciales determinados por las disPosíciones
vigentes.

1) EstUdio, dictamen Y clasificación. de conúsionados en
balnear:ios ydestínos achma de altura-Q roarítimo4

j)Informes sobre liC€ncia.:> por ,enfermedad de funcionarios
y' li~nciaSpor embarazo y .. alumbramiento de funcionarias.

k) Redacción Hnual de una ,MemoriiJ,.€stact1stlca' en la que
se' recoja' la labor realí1'ada y reformas·que .aconseje introducir
laseXperie l1cias del año tranSCurrido;

1) '. Cualquí¡3rot.ra· actividad que el Director o SecretarIo ge
neralleencorniende, dentro de sus funciones especificas.

Plantillas orgá-ilicas

Art. 3.0 La plantilla de esta Unidad esta:.:-á compl,lesta por:

a) Diez Inspectores Médicos. funcionarios del Cuerpo de
Coneos, tlue des-empenen los puest.os de tl'abajo previst<lS. en la
plaI?tilla apróbadapor la Ley de 13 <le iuliode 1950. y siete
InS];J€Ct<>res Médi'COS, funcionarios'. d~l ,cuerpo de Telecomuní~

~acíÓ1l,quedesempeñ.enigUal~entesus plazas en propiedad se
gún plantillas fi)adas:por Orden de 7 de enero de 1947, en rela
ción can el Reglamento de' la Inspección General' de Telecomu
n~cación,

b} OCho Inspectures Médicos, funclonarioS no escalafonados.
que detel'miJla el anexo 1 del Decreto 1436/1966, de 16 de junio,
c-olitesi.denciacincO en Madrid y los Qtl'-OS tres en Barcelona.
Burgos y Sevilla.

e) Un Médíco-Jefe .del Botíquín .y ,servicios de Radiología
de 'la Dlreceíón General :de C<irreO&·y .. Teleeom~icación,

d) Cinco funcIonarios. Médicos provincíales con resIdencia
en BIlbao, Valencia, Las,Paimas de Gran Canarla, La CQrufia
y Zaragoza, y~ue' t€ndrán' encomendadas las' funciones -previstas
en losl\partados b} y d)d.el,8rtfculosegundodeeste Reglamento,
sin 'perjulciode "aquellas otras que, exc€tJCionatmente, disponga
el Inspector Médíco-Jefe' o' los Inspectores' generales de COrreos
y T€le-comunicación~

Art.4.o -AsirnLsrno formarán parte de la Inspección Médica
de Correos y Telecomunicación:

Siete Ayudantes Técnicos Sanitarios o Enfermeras., indistin
tamente,para arendellos8e'vicios·<ie Botiquín y. Radiología.

Cuatro funCionarioS" de .·.los Cuerpos Ejecutivo o Auxiliar de
Correos o oe Tel-ecomu111cacíóIij cuya misión será- la de realizar
los cometidos burocráticos de la- c;iependencia.

Provi~ón de vacantes

Art. 5.0 Las vacantes que Se produzcan en los grupos a) y c)
~ proveerán por C()llcurso de méritos entre Licenciados o Doc
torese¡¡ Mec!icma que. a su vez, sean funcionarios de los Cuer
pos Técnicos de Coneas O de TeleCQmu~í<:ación.

. Las del grupo b> secubriranmediantEl oposición Ubre, de1acueruo· con lo dispuesto en elDecreto 525/1967. de 3 de marzo.
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Los funcionarios Médicos provinciales serán designadc.$ entre
los que lo sean de carrera o de empleo de cualquiera de los
Ouerpos O Escalas de·Carreos- y TelecomU1?-icQci'ón.

Los Ayudantes, Técnicos Sanitarios y Enfermeras,.se nombra~

rán entre los funcionarios. de carreta· o emp1e9_ .de. los distintos
Cuerpos ¡Escalas de Correos y Telecotnurücacióh, excepto',las
<tel Cuerpo, Técnico.

Parl\ el <wstino a la Inspección Médica de ,funCIonarjcs de
los Cuerpos Ejecutivo o- Auxiliar de -ambos Ríl.ffiOS Se S€gUirá el
procedimiento reglamentario establecido con ca¡'ácí:€r geneTal
para el resto de las dependencias,de la Dirección General.

Jefat-urade la Secci6n

Art. 6.0 El Director general designará Un InspectOr Médico,
con residencia en' Madrid,.-como Jafecoordinador,yresponsable
de los Servicios .que competen a ~taUr1idad,quien- dístrihuirá
los servicios y estableoorá equitativamente los tU1:nos entre todo
el personal facultativo que.componga -laoopendencJa. Cuidará
asimtsmo del cumplimiento _de 19 'dispuestoeu, el¡jresente Re~

¡lamento. así como del funclonamientode,loBServicios. adminis
trativos dott la sección,. formacl,ón y conservacIón ,del, fiehero dt'
personal MécUco '1 Auxiliar .Y 4ecualqui~ótI'a'clase. reginros,
archivo y demás cometidós ,ctlY& vigiJan~ia, 'le" corresponda.

En caso de ausencia. liceJ;lcla,enfermedad,ocu?lq1Jierotra
causa. será sustituido por el Inspector' MédiCO, de ,tUayor antigüe.
dad como tal,' entre los residentes' en Ma'drid.

Botiquín dt9 Palacio de COO1uilleáciones

Art. 7.° Tendrá como ,pl'inclpales, conletidos la asistenc1a, fa~
cultatlva urgente atados los funcionarios yempleg,dos al ser
vicio de la Dirección General. asl comodel J)úl¡Uco 'usuario que
accidentalmente precise dicha, llslstenci.a, ,curas : ambulatorias,
aplicación de inyecciones y tratatnlent95 médicos.· y cualquier
otro que le seaespeelfico,

El servicio se prestará con carácter permanente .durante las
veinticuatro horas del d1~ B1n.exe1JilrlO&(]ot11in~osyfestivos,

Estará a cargo áe un InspectorMédi~;.,bajo la inmediata
<lirección del Jefe dé la inspección Médic-a, quien· euidaráe11
todo momento de que el 'servicio se preste con' entera nor
lnalidad.

Competencia de 'loSJeres provinciales

Art. 8.0 Corresp{L"lde & los A.dmlnistradOres Pl'incipa1esde
Correos y Delegados-Jefes de Cen~J.1) deTelecol~1Unlcaciólltra,s
ladar las órdenes que les seatl cornunicaqa.s por I!iJefatur'a de
la Inspecei-6n Médica a los InspectQtes ·:rvrédicos pmvinciales res
pectivos y disponer. por su parte. los ,servicios que.~st~men nece.,;
sario realizar por éstos, en. el· ámbito de la,provinda de su Ju
rlsdlcción.

Reconodmiento de .·opositores y .concursantes

Art. 9.° El reconocimiento de opositores y concursantes. a
que alude el artículo segurtdoen su apartado, eJ ~ realizará de
eonfonntdad con lo establecido en las norma,sde. la-col'l'espon
dlente convocatoria, teniéndose presente el cuadl'odej-tlutilida
des vigente,· al efecto. para dictaminar en ~adJl caso. Esoos teco
noc1mientoá se . llevarán a cabo. por .·100 ·.lns~tor~s resid~ntes
en Madrid, designados por la. J,efaturade la InspécclónMédlca,
Y. cuando proceda. podrún encomendársele·a los.de-Batcelona.
Burgos y Sevilla.

Ordenes de servido

Art. 10. Para el servicio de comprobación de bajas. infol'llle
'sobre licencias pOr enfermedad,embara7,o y alumbranliento y,
en general, cuando requienmsaIidil de Inspectores Médicos,
deberá tenerse en cuenta 10 siguiente:

a) Las órdenes de servicio procederán,. pOr del-egación, de
los Inspectores generales d~ Correos y de Telecomunicación y
deberán ser dirigidas al Jete. de laInspecciónM~dica, sin per
juicio de las qUe dimanen dir~tamente del Secretario general.
Las Jefaturas de las ·S€cclonf!s -de.Pe-rsonaJ. de '~orn;úsy·de Tele
comunicación, para mayor· agWdad-del· pfocédimiento, ,podrán
solicitar directamente del Jefe- de la'Inspecc1ón Méd-ica ·laprác
tiea de los reconocimientos necesarios pata los ftnespropíos de
las indicadas DependEncias.

Los Inspectores. Médicos r.esidentes.·~n ,prQvinda:s y los· fun~
donarlos Médicos provinciales, no obstante 10 anteriormente- ex-

puesto, recibirán las órdene,S de. servicio de los Admü1istradores
Pl'incipaJes de Correos >oJ)el-egadós~Jefede Centro de Teleco
m unJcadón.

b) El Inspector Médic<>-JefedisPoIidrá la ejecución de los
~rvicios por los'- tns:pectores MédíCos que designe, y éstos cum~
pli!11ent:1rán· lo ordenado, COlllilliicándole el resultado para su
e1-evaclón con el informe quecolTcsponda ala Autoridad -que 10
lluhiera .inier-esa40~

e) Las órdenes d~salída pj\ra visitas se cumplimentarán
dentrD de l~ veinticuatro o tuarentayocho hora.s, segú11 tengan
o no carácter de urgencia. si han de realizarse dentro de la
capital, y si reqUirieran desplazamiento, dentro de los cuatro
o seis clías, según su menor. ortlayúr distancia.

Alalefe-ctosecpnsiderará fecha dela orden la de su recep
ción{1nlalm~pec-c1ónMédica(-el1cuanto al cumplimiento por
la misma, y¡:)Or lo que, se ref-iere a los desplazamiento~. la de
la ordenctelJefe de la'InspecciónMédica., que procurará darle
trámite el .mismo día de ·SU recepción.

Art 11. Los reconocírl:1ientos; servicios radiológicos y de asís
tenciaen botiquín se .reaUzaráncon arreglo a las siguientes
normas:

a) Los reconocimientos se realizarán. en el Botiquín del Pa
lacio de,Comunicaciones.o en los locales de la Inspeceión Mé
dica, .Cuando·.el interesado; a •jUiCio del Inspect9r Médico-Jefe,
pueda trasladarse a losttlismose-n·· cuanto a los de Madrid, y.
análogamente:, -8. JuIciO deJos. Inspectores Médicos residentes en
provincias, en llisdemás locaJidll-des.

b) DUrante- las,hOi'as deJomada normal, en días laborables.
se ~urarálapre~ericiade Inspectores Médicos y del Servido
Radiológico y del Botiquín, para poder atender los cometidos
l'es~ctivos, sin' perjuicio del carácter permanente_del último de
los.cíta<los.serviclos. . ..'

el Los informesdeberún redactarse con arreglo al mod,,~Jo

que rige pal'aestos casos, con la extensión y detalle suficiente
para su tIara. ·tompreIlsióu, .. -expresando. concísamente cuanto
interese a1os· fines de:laOl~den ,que motivó el servido.

d) Cuandoeu.el· aetó del reconocimiento faltasen elementos
de 'juicio. para .. llegar.a .. un, dictamen correcto, se aplazará el'
cumplimie:nto-hastaque puedanreal1zarse l.as exploraciones
complementarias que, .se crean· convenientes con los. medios de
diagnósUco o especialización necesa.rios.:dando cuenta de tales
thcidencías, por medioCle la Jefattrra; de la- Inspección Médica,
a la,Autoridad. que hubiere interesado el,. servicío.

el Los informes sobre discernimiellto de :responsabilidad di&
ciplinal'ia, dentro o· Juera qeMa<írid. los efectuarán los Immec~

tores Médicos, uno deell05,a 10 menos, especializado en ne-Uro~

psiquiatría.
H·.· .En los lnforniespa,ra· cuyos. reconocimientos se requiel a

el desplazamiento se procurara encomendarlos a los Inspectores
Médi{'os. que, por su especialidad, puedan más fáciL>nente d:cta~

minar sobre. el padecimient,o alegado. () acusado.
g) En 10 relacionado con accidentes de trabajo e infornJ'2s

periciales ,a que se refiere el inCiso h) del Rl'tfculo se~'tmdo se
se estaraalo dispues~o:po-r la correspondIente legisladón. cün
la intervención de.la Sección de Previsión Social del Centro
Directivo, en el pl'irúersupuesfu.

Notificación deJos servjcios realizados

ArL 12. El Jefe de la Inspección Médieapondrá en ('úno
cimi<"nLo de las Inspecciones Genetales de Correos y de Te1e·
comunícacióny. en SU caso; de las respectivas secciones de Pcr
!;obat el cumplimiento de los serVicios encomendados, a lc~~ (~fec

tos de que por las,tllis.mas,eIlcadacaso, .se justifique y reclame
el abono dé las dietase indemnizacIones a que hubiere dado
lugar· el servicio encomendado.

DISPOSICIONES FINALES

L:~ Salvo lo específicamente regulado en este Reglamento.
los ftindonariüs de Correos. y de Telecomunicación que presten
servido en la InspeccIón Médica ~gUirán rigiéndose por la le
gislación aplicable a los Cuerpos(),~alas a que pertenezcan.

2.& Se.facUlta a.la·Dire:ccióp..Gene,ral de Correos y Tel€co~

munieación para dictar las disposicioÍles necesarias en orden a
la mterpretación, Rplicacióll y desarrollo de este Reglamento.

3,"· Quedaderog-ado ellteglamento·de la Inspección Médica
de Correos de: 7 de julio de >¡953; losartículo8 27 y 28 del Re
glamento para la Inspecci6n de los Servicios de Telecomunica~

cíó.n d~ 13 de julio de 1948 Y demás-disPosiciones qUe se opongan
a lo establecido en el present-eReglamento.


